
ANEXO 8.1. PROGRAMACION ANNUAL INDICATIVA AÑO 2023, SERVICIO REGIONAL DE 
SALUD METROPOLITANO 

ANEXOB.1 
Criterios para considerar requerimientos de publicación de la Programación 
Indicativa Anual a instituciones. 
Normativa: Ley Orgánica de Presupuesto del Sector Pública, No. 423-06. 
https:ljwww.digepres.gob.do/wp-content/uploads/2019/08/Ley-423-06-0rganica-de­ 
Presupuesto-para-el-Sector-Publico.pdf 
Reglamento de Aplicación de la Ley No. 423-06, Decreto No. 492-07: 
https:ljwww.digepres.gob.do/wp-con tent/u ploads/2019 /08/Decreto-492-07-que­ 
aprueba-el-Reglamento-de-Apl icacion-de-la-Ley-Organ ica-de-Presu puesto. pd f 

• Artículo 40: La programación de la ejecución es la previsión por subperiodos 
de la ejecución física y financiera del presupuesto. Incluye la producción 
física, los ingresos, los gastos y el financiamiento. En el caso de los ingresos, 
de la recuperación de préstamos, los desembolsos y las colocaciones de 
bonos y títulos, se programará la recaudación en los términos definidos en el 
Artículo 46. Para los gastos y amortización de la deuda se programarán los 
compromisos, los devengados y los pagos. 

o Más específico: "Párrafo III: La programación inicial indicativa 
deberá llevarse a cabo antes de la puesta en marcha del ejercicio 
presupuestario. Para ello, los organismos el Gobierno Central y las 
Instituciones Descentralizadas y Autónomas no Financieras, 
remitirán a la Dirección General de Presupuesto, una programación 
referencial de la ejecución para todo el año y específica para el primer 
trimestre, de acuerdo con los criterios indicados en este artículo y las 
directrices que imparta el Órgano Rector." 

• Artículo 42: "Con base en la programación establecida en los dos artículos 
anteriores, en las solicitudes que deberán enviar los organismos citados en el 
articulo anterior, en los demás elementos que señala la Ley y conforme a las 
posibilidades de financiamiento, la Dirección General de Presupuesto, sobre 
la base del presupuesto de caja actualizado, preparado por la Tesorería 
Nacional, propondrá las cuotas de compromisos, para su aprobación por el 
Ministerio de Hacienda." 

• "Los Capítulos e Instituciones comprendidos en este Título, con excepción 
de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social, deberán enviar sus 
solicitudes de cuotas de compromiso a más tardar el día quince (15) del mes 
anterior al inicio del nuevo trimestre. La Dirección General de Presupuesto 
comunicará, a los Capítulos e Instituciones, las cuotas de compromisos 
aprobadas, al menos cinco (5) días antes del inicio del subperiodo para el 
cual se hayan establecido las mismas. Las solicitudes de cuotas de 
compromiso serán registradas por los Capítulos e Instituciones en el Sistema 
Integrado de Gestión Financiera (SIGEF)." 

Modelo: ver documento "Formulario - Programación indicativa anual". 

_J 



ANEXO B.1. PROGRAMACION ANNUAL INDICATIVA AÑO 2023, SERVICIO REGIONAL DE SALUD METROPOLITANO 

Capítulo Código y nombre del 5180 Dirección Central del Servicio Nacional de Salud 
Capítulo 

Subcapitul Código y nombre del 01 Dirección Central del Servicio Nacional de Salud 
o Subcapítulo 
Unidad Código y nombre de la Unidad 001 Dirección Central del Servicio Nacional de Salud 
ejecutora Ejecutora 
Subunidad Codigo de la Subunidad 0002 Servicio Regional de Salud Metropolitano 
Ejecutora ejecutora 

!Producto Primer Segundo Tercer Cuarto 
trimestre trimestre trimestre trimestre 

Código Nombre Unidad Programaci Programación Program Programación Program Programación Programaci Programación 
Medida ón física financiera ación financiera ación fmanciera ón física financiera 

(UM) (UM) (RO$) física (RO$) física (RO$) (UM) (RO$) 
(UM) (UM) 

--------- 

6267 Acceso a servicios de Servrcios 
salud en 
establecimientos de 
primer nivel en la 
región Metropolitana 

813,212 $ 5,144,3976.00 840,846 $15,433,190.00 878,480 $15,433,190.00 874,846 $15,433,190.00 

6268 Acceso a servicios de Servicios 2,281,999 $92,439,939.00 2,301,582 $277,319,817.00 2,447,165 $277,319,817.00 2,574,582 $277,319,817.0C 
salud especializados 
en establecimientos 
No Auto Gestionados 
región Metropolitana 


